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barias Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
- ^ea] Ufantes y demás personas de la Augus- 

U1^a 01 ^n^an 810 novedad en su impor-

\Gac t> 3 ) octubre 1928,1

^SECCIÓN rPILARA. 

Cs*dencia del Consei© fe Ministros

'yah: No EXroslCION
h^i- íle hm p,ip.ü00 exista do momento nece- 

> Qn ‘í01' importancia en la esfera aero 
^°nal - !a de ooortiiDar todos los elemen 

p^°8> o r  S ^ara aPortarl°s al disfrute de los 
^8 *)Gc*alniente de la navegación aérea 
> bc^nfiñ r*Ue es ,a función de característica 
<^tPoa todos.

a Pavogación aérea, los elementos 
°8 aeró'iromos y aeropuertos, pnr 

h^i ey8/ ha estudiado el mejor modo do 
‘^npieo por los distintos servicio.-, 

Níi Í^^On-í^^. cou tiHo de momento que las 
r^h nney 'H,caa existentes puedan utilizarle

1 SQrv*cl° (le tráfico aéreo que in- 
Xyicio '^brar en España en estos momen- 

fcl,8e a l*16 desde fuera presiona para es- 
revés del país con empuje que no 

debemos resistir y a que quedamos obligados 
por la firma de sucesivos Tratados internacio
nales en la materia, por lo que vamos entrando 
en el camino de la civilización más adelantada.

Se intenta también asi conseguir que las nue
vas bases aeronáuticas que se establezcan en lo 
sucesivo con un objeto particular, puedan ser 
nt'lizadas por los demás servicios y además de 
intentar cumplir con este Real decreto tal fina
lidad, se fija el procedimiento pira que en cada 
caso se puedan conseguir unos de otros las con- 
Cvisionos que cada servicio requiera.

Esta es la reglamentación más urgente e im
portante que exige el Real decreto-ley de 19 de 
julio último sobre aeropuertos, ¡a que ha sido 
estudiada y aprobada por el Consejo Superior 
de Aeronáutica y por el Consejo de señores 
Ministros, a propuesta del Presidente del mis
mo, que tiene el honor de someter a la sanción 
de V. M. con el adjunto proyecto de Real 
decreto.

San S ebastián, 29 de septiembre de 1928.— 
Señor: A L. R. P. de V. M., Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
Núm. 1.617.

' A propuesta del Presidente de Mi Consejo 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo l.u Se aprueba el Reglamento ad

junto para la coordinación del empleo de los 
aeródromos nacionales para los diversos ser
vicios aeronáuticos. (

Por la Dirección general de Navegación y 
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Transportes Aéreos se darán las instrucciones 
complementarias para el cumplimiento de este 
Real decreto. . _ ,

Dado en San Sebastián a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos veintiocho.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

Reglamento para la coordinación del empleo de 
los Aeródromos nacionales para los diversos

Servicios Aeronáuticos.

pu- 
ge 
los

que

Artículo L° Los aeródromos y aeropuertos 
del Estado, ya sean militares, navales o de 
cualquier otro ramo de la Administración, que 
no estén situados en las proximidades de un 
aeropuerto declarado de interés general, serán 
abiertos a la navegación y tráfico aéreo, oficial 
y particular, en las condiciones que en este 
Reglamento se especifican, a menos que a ello 
se opongan exigencias de la defensa nacional o 
de cualquier otro orden político o técnico.

Para conocimiento de los aeronautas se 
blioarán en el BolstíH Oftclcil tZe Iti DIt r c c ío h  
neral de Navegación y Transportes aéreos 
aeródromos y aeropuertos del Estado 
vayan quedando abiertos al servicio publico.

Artículo 2.° Los Aeródromos particulares 
o privados que sean abiertos al servicio público 
con arreglo al artículo 4.° del Real decreto de 
19 de julio último, lo estarán también a la na
vegación y tráfico aéreo para los Servicios aero
náuticos del Estado, gratuitamente para los 
aterrizajes, partida y alojamiento de aviones, y 
para los restantes auxilios en las condiciones 
que al abrirse al servicio público se hayan
fijado. , , , .

Artículo 3.° Tanto en los aeropuertos de in 
teres general como en los demás aeródromos 
del Estado o de particulares, abiertos al servi
cio público, podrán utilizarse por el tráfico ae
reo las instalaciones auxiliares de la navegación 
aérea propias del aeródromo, en la medida que 
en él existan disponibles, o bien otra cuya im 
plantación se les concoda dentro de las normas 
fijadas en este Reglamento. .

También podrán establecerse en estos mis
mos aeropuertos o aeródromos, dentro do su 
perímetro o en terrenos colindantes del Estado 
o de particulares, servicios aeronáuticos de to
das clases, oficiales o particulares, y fabricas o 
talleres de construcción o reparación de avio
nes siempre mediante la oportuna concesión, 
con la debida independencia unos servicios de 
otros y con el campo de vuelo común en su to
talidad o en parte debidamente coordinados en 
el empleo de éste y en el de las instalaciones 
generales del aeródromo por el Jefe del mismo.

Artículo 4.° Las concesiones a que se rehe- 
re el artículo.anterior de permisos para instala
ciones, permanentes o eventuales, a servicios 
oficiales aeronáuticos de cualquier c.ase, o a 
industrias de construcciones aeronáuticas, oh 
cíales o particulares, se harán por el Ministerio 
a que el aeródromo corresponda, previo infor
mo del Consejo Superior de Aeronáutica, de su 

Dirección general de Navegación y 
y de la Junta explotadora del aeropuer > j 
tratara de uno de éstos. ■ ,

Las concesiones de instalación para u 
aéreo a particulares o Sociedades 0gg- 
siempre por la Dirección general 
ción y Transportes aéreos, previos los 
trámites y autorización del Ministeri ■ 
pondiente. . , . á «ieiíP^

A la solicitud de concesión deberá 
acompañar proyecto completo de las in g 
nes que se pretende establecer y o 
que se las destina. s njeHj

Artículo 5.° En todas las ooncesione 6 e] 
cionadas deberá consignarse claran 
tiempo de duración, canon a pagar p cOlIjii 
ción de terrenos, si hubiera lugar a 6 *u’Dflveg¡' 
nicaciones y servicios auxiliares de ia dej, 
ción a establecer, condiciones de su u ¡g: 
utilización del campo de vuelo común j 
instalaciones generales del mismo. nUe0^

Artículo 6.° En los aeródromos mi 
tan instalaciones o usufructos pert^n 
distintos servicios de la Aeronautic , 
presas particulares, dentro de la auto 
cada una ha de tener en su régimen^j q l )0 
namiento interior, sin otra depende 
del servicio o entidad a que porte 
todas subordinadas, para la utilización y 
po de vuelo y de los servicios 
ticulares auxiliares de la navegación1 ej|o 
coordinación que ha de establees- g.0jI)p 
Jefe del aeródromo, con preferencia p01 
para el servicio a que dicho aeróqi inte0 
nezca y de los Reglamentos de reginiL 
del mismo y general de Navegación . ^bi

Artículo 7.° En todos los aeródromo , 
tos al servicio público se aplicaran < 
naves que no pertenezcan a ser vicio, ^i, 
do español, o extranjeras en mislónanD6A 
tarifas aprobadas en el Consejo lv6g»cl 
Aeronáutica páralos Servicios de i 
aérea nacional. .

En los aeropuertos nacionales esia oS| o 
administrados por Juntas de rtiti^
forme al Real decreto de 19 de julio ji 
recaudación ingresará en la Caja y iw 
para el sostenimiento de los Servici - 
del aeropuerto. . a

En los aeródromos pertenecientes » 
aeronáuticos del Estado, en que n° 'pir ’̂ 
talaciones especiales a cargo de i 
general de Navegación y 'Pranspor 
que las existentes a su cargo por su ju 
portancia no merezcan la formamó 1 -■
de aeropuertos, la recaudación y ru 
respondientes a este Servicio serán 10 । 
fiadas por el personal del ^ródr0IJ , 
esta misión proponga el Jefe del

Los particulares, propietarios de «r
privados abiertos a Ja navegación ae 
obligados a remitir a la Dirección g 
ción y Transportes Aéreos, para ni‘ ¡¿ii . 
ticos, el balance anual de la recaua yi 
vada por el tráfico aéreo.

Articulo 8.° Los Jefes de los »
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Estado y particulares abiertos a la .\avega- 
aérea se considerarán, para los fines de la 

lamentación, inspección y dirección de a 
^’egación y tráfico aéreo, como delegados de 
a dirección general de Navegación y frans-

Aéreos, y deberán cumplir para con esta 
°^s hs obligaciones que señalen los Regla- 
^ntos de dicho servicio. ,

Artículo 9.° Las anteriores disposiciones son 
l V^o  aplicables a los puertos marítimos ha- 
b|iitados para la hidroaviación, con la modin- 
^ci6n consiguiente a la intervención de los 
Misterios de Fomento y Marina en la conce- 
8k)n de la instalación y legislación marítima.

Artículo 10. Para "la debida coordinación y 
aprovechamiento de los aeródromos naciona- 
.s- todo proyecto de nuevos aeródromos en 
^lalaciones auxiliares de navegación aerea 
^6berá ser sometido a informe del Consejo bu- 
P6rior de Aeronáutica.
. san Sebastián a veintinueve de septiembre 

mil novecientos veintiocho.— Aprobado poi 
o. M.—Primo de Rivera.

^Gaceta 2 octubre 1928.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN 

Núm. 1.521.
iJtao. Sr.: Vacante en la Escuela Normal de 
^estras de Ciudad Real la plaza de Profesora 
^iñeraria de Geografía, y correspondiendo su 
P^visíón al turno de ingreso, de conformidad 
j0!1 'o que dispone el artículo L°, regla cuarta, 

Eoal decreto de 20 de febrero de 192(), 
k- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol- 

'6r que la referida plaza se anuncie entre Maes
as normales procedentes de la Escuela de 

^ludios superiores del Magisterio que en la ac- 
f ^bdad se encuentran en expectación de des- 
h 0 y pertenezcan a la Sección de Letras, siem- 
l F6 que tengan reconocido este derecho;, de- 
lendo presentar sus instancias en el Registro 

f^^ral de este Ministerio, en el improrrogable 
eriínno de ocho días, a contar desde el de la 
^Wicación de esta Real orden en la Gaceta de 

bien entendido que las solicitudes que 
.atiban en este Ministerio fuera de dicho 
v quedarán sin ningún valor ni efecto, de-

Tviándose a su procedencia. . ,
♦. .prelación para el nombramiento estaca do- 
t ^^iuada por el número con que las aspuan- 

figuren en las listas formadas por dicha Es-
Superior al finalizar el curso ucadermeo 

a^Ue terminaron sus esíuulvS, pry.en- 
1( o ’ entre solicitantes de promociones distintas, 

sque porten-zcan a la más antigua. .
Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 

tn^toy demás efectos. Dios guarde a V. L 
años. Madrid, 24 de septiembre de

& Callejo.q ■ wanyju. _ '
tieñor Director general de Primera enseñanza.

Núm. 1.515.
limo Sr.: Visto el informe emitido por la Co

misión asesora que fué nombrada por Real 
orden de 8 de julio de 1925, acerca del oficio de 
la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Catastral, referente a la proyectada adquisición 
por este Ministerio de aparatos receptores de 
radiotelefonía, y teniendo en cuenta las razones 
en que dicha Comisión fundamenta el informe 
de referencia, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis-

l .° Que se anule la Real orden de 29 de 
mayo último, dictada a propuesta del Instituto 
Geográfico y Catastral. . ,

2 o Autorizar a la mencionada Comisión 
asesora para que inicie sus nuevas gestiones, 
en relación con las adquisiciones ds esta clase
de material. mnnn i™3 .° Reducir de 25.000 pesetas a 10.000 la 
adquisición durante este ejercicio económico de 
aparatos de radiotelefonía para el servicio de 
las Escuelas nacionales de primera ensenaza; y

4 .° Destinar la suma de 15.000 pesetas, resto 
de ia cantidad consignada para el servicio de 
que se trata, a otras adquisiciones de cualqmr 
clase de material pedagógico que esa Dirección 
general estime conveniente a los intereses de 
la enseñanza. t .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V I:-muchos 
años. Madrid, 19 de septiembre de 1J28.— La- 

Señor Director general de primera enseñanza.

Núm. 1.516.
limo. Sr.: Visto el informe emitido por la^Co

misión asesora que fué nombrada por Real 
orden de 8 julio de 1925, acerca de la instancia 
su-crita por D. Manuel Hiera de la Cuesta, Lon- 
seiero-Delegado de la Sociedad «Fotocolor>, 
domiciliada en Madrid, avenida de Pi y Margal!, 
número 11, en la que solicita que este Ministerio 
le adquiera fotografías en color, analogas al 
modelo que presenta, y teniendo en cuenta las 
razones en que dicha Comisión fundamenta el 
informe de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:

l .° Que so adquieran como ensayo, y con 
destino a Escuelas nacionales de primera ense
ñanza, fotografía en color, iguales al modelo 
presentado, que es de 50 por 60 céntimetros, 
por cantidad que no exceda de 8.000 pesetas.

2 o Que por esa Dirección general, previo 
acuerdo con el referido Consejero-Delegado, se 

6ar el curso académico j ¡0 de adquisición de las mencio-
estndios; siendo prefe i- marq^ foto P,afíaáj qQ0 gerá inferior al señalado 

’ por aquél en las proposiciones hechas a su ms-
tl3C° Que para la designación de las fotogra
fías que se adquieran se designe por esa Direc
ción general Maestros nacionales de esta Lorte;

4 .°^ Que el importe de las adquisiciones^ que 
se hagan se abone con cargo al capítulo 5.°, ar
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tículo l.°, concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de septiembre de 
1928.—Callejo.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

(Gaceta 3 octubre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

iOíIElltO CIVIL DE LA MOCIA DE Eá SASMI
Liquidación de cédulas personales.

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

CIRCULAR i.
Participándome el señor Presidente de 

Excma. Diputación provincial, que los 
que se expresan en la relación que se puD .0. 
a continuación no han remitido las liquid^e 
nes de céduiat personales del actual ej®rC¡dD' 
ocasionando tal demora el perjuicio consig01” g 
te al interés provincial, prevengo a los c , el.. 
Alcaldes que caso de no cumplimentar 
vic’o en el improrrogable plazo de cinco ü ' 
les impondré la multa de 25 pesetas, con Ia 1 । desde luego quedan apercibidos.

REAL ORDEN
N úm.975.

limo. Sr: Verificado el escrutinio de las elec- I 
ciones convocadas por Real orden de 11 de ma- i 
yo último 'para la constitución de ;un comité ; 
paritario interlocal en Zaragoza de los grupos ; 
5.° y 6.° (Materiales y Oficios de la construcción) 
del Real decreto-ley de 26 de noviembre de । 
1926, y designadas por este Ministerio las per- 
sonasjque han de desempeñar los cargos de Pie- ■ 
Bidente, Vicepresidente primero y Secretario; 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el Comité paritario interlocal de Materiales । 
y Oficios de la construcción de Zaragoza, con ' 
jurisdicción en toda su provincia, quede cons- 
tituído en la forma siguiente:

Presidente: D. Angel Villar y Madrueño.
Vicepresidente primero: D. Emilio Ibáñez ' 

Papell. i
Vocales pratronos efectivos: D. Antonio Bar- . 

bany Borreli, D. Joaquín Lafuente Aguilón, don , 
Francisco Sorribas Buil, D. José Calvo Sasot, 
D. Romualdo Abad Faguas, D. Antonio Royo I 
Bordonada y D. Miguel Romanos Nadal.

Vocales pratronos suplentes: Don Joaquín 
Alfonso Royo, D. Joaquín Tobajas Domingo, 
D. Angel Aísa Esteban, D. Antonio Minguell 
Pont, don Francisco Monzón García, D. Manuel 
Abenia Rubio, D. Rufino Olivan Casamayor.

Vecales obreros efectivos: D. Amado García 
Sacacia, D. Pedro García Tirado, D. Andrés 
Bosque, D. Mariano Campillos Gabaldón, 
D. Dámaso Echevarría Arbiol, D. Alejandro La- ' 
huerta Carnicero y D. Esteban Pina Fabré.

Vocales obreros suplentes: D. Juan Gimeno 
Díaz, D. Vicente Poza Domínguez, D. Francisco 
Marquina Cardiel, D. Antonio Puyo Gracia, 
D. Domingo Aznar Loróna, D. Alberto Redondo 
Pérez y D. Máximo Lávilla Campos.

Secretario, D. José Rogi Acuña.
Lo que de R al orden digo a V. I. para su 

conocimiento y demás efeetos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, l.° de octubre de 
1928.—Aunós. |
Señor Jefe del Servicio general de Corpora

ciones. ■

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zapod •

Relación de los Ayuntamientos que no
mitido la liquidación de cédulas perso^ 

del año 1928.

han i'6'

Abanto Luceni
Acered Luesma
Aguarón Lumpiaque
Aguilón Maleján
Alarba Manchones
Albeta Mesones
Alconohel Mianos
La Almolda Monterde
Aniñón Morés
Ardisa Muel

■ Artieda Navardún
Ateca Olvés
Bagüés Orcajo
Botorrita Osera
Brea Paniza
Caboiafuente Paracuellos de Jilo
Cal ce na Las Pedresas
Carenas Piedra taja da
Bastejón de Alarba Pinta no
Cervera de la Cañada Pozuelo
Codo Purujosa
Las Querías Purroy
Cunchillos Quinto
Chiprana Remolinos
Ejea de los Caballeros Rodén
Embid de Ariza Rueda
Embid de la Ribera Salvatierra ,
Erla Santa Eulalia
Fabara Sisamón
Fom buena Terrer
El Frasno Tierga
Fuentes de Jiloca Undués-Pintano
Godojos Used
Langa Valmadrid
Lécera Villafeliche
Leciñena Villalengua ifl
Longares Villanueva de Jo0

. Longás Vi ver de la Siorí
Lorbés

{Gaceta, 3 octubre 1928.)
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n Núm. 4.070.
^entó de Funcionarios administrativos

' p municipales.
yHor^*08^0 en Ia d® 16 de mayo último 
^°lHn rÍN ^PICIAL. de l.° de junio siguiente, el 
^bre^lento orgánico provisional por que han 

v 86 *os Ayuntamientos que no han apro- 
cioQíl?. Puesto en vigor un Reglamento de Fun- 
Nc ía °^ administrativos municipales, cuya dis

ordena en 811 artículo 6 o que «una vez 
^Bnr 8 ^as Plaodlla3 86 mandarán insertar en 
asj e(;ETlN Of ic ia l  de la provincia respectiva, 
^m110 también el escalafón de los funciona- 

lí)16 86 forme después, y que del número
Cor|)o1í'BTIN on Que se publiquen remitirán las 

]acion®6 un ejemplar a la Junta Califica 
destinos civiles, otro a la Sección de 

% v tlQa looal del Ministerio de la Goberna- 
^p/cr 10 a* Oobierno civil de la provincia 
^rar^a>’ y habiendo observado que la casi 

d d-6 *.09 Alcaldes de esta provincia 
^Qia .CUmPhmiento a la disposición de refe 

aoordado reiterar a las citadas auto-
Néf]8, ooales el cumplimiento deestaobli- 
P^ica3 ‘in de Mué sin demora procedan a

ien 61 Bo l e t ín  Of ic ia l  las plantillas de 
ÍPii/r eados municipales y del número en 
S<‘x l(^uen remitan los ejemplares que que 
°8 , Presados, a cuyo efecto ordenaré que a 
^nie, Untamientos respectivos se envíen los 
to )8 necesarios.

Pa?Ue 80 *iace Publico en este periódico ofl- 
Zup d general conocimiento y cumplimiento, 

goza, 31 de octubre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

't< ' Núm. -L082.
Acepción y acarreo de remolacha.

CIRCULAR
S0 de SO costumbre todos los años el Con- 

autorizar la excepción del 
- ,nii)ical para las faenas agrícolas 

to/Poi. p!10? y acarreo de remolacha, solici- 
*liiSdaeatincas ^itivadores, por estar com
í tu ?stas faeiias 011 Ia excepción deter- 
leSent 08 aPartados 4.° y 5.° del art, 11 del 
'^’caoiz de 17 de diciembre de 1926 para1 

n del Real decreto de 8 de junio de 
\X\° Oegcgnso dominical, y cuya 

i canza también a la apertura de las 
el apayíado 6.° del art. 11 de la

Ah/* aates citada; advierto a los agentes 
Vque tanto a los cultivadores 

Como a 183 fábricas se Ies ha 
ÍO -1 ^ara (lue hagan sus habituales 

f y las de la mañana hasta las 
l?1 (/td ios domingos comprendidos en 

ob>’6 reelección d; dichos productos.
S^át?^08 Mlie se empleen en-esta excep- 

;,ti s' -°s. estrictamente necesarios y tra- 
^as horas que se han señalado 

^Pensables, dándoles la compensación 

necesaria de descanso en otro día de la semana, 
que podrá reducirse al número de horas que 
hubieran trabajo en domingo.

Ninguna excepción será aplicable a mujeres 
ni a menores de 18 años.

Lo que se hace público para conocimiento 
general.

Zaragoza, 31 de octubre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

3IPUTACI0N PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédulas personales.
Acordado por la Comisión provincial el reca

bar para la Corporación el realizar por sí todas 
las operaciones de formación de padrones y 
recaudación del impuesto de cédulas persona
les en la capital y sus barrios, y mostrada la 
conformidad a ello por el Exorno. Ayuntamien
to de esta ciudad, la Comisión provincial, en 
sesión de 30 de octubre último, acordó llevar 
el meucionado servicio mediante el sistema de 
gestión, y designar gestor para la capital y sus 
barrios a D. Emilio Boli, a cuyo cargo correrá 
todo lo relacionado con la formación de los 
padrones y la recaudación del impuesto.

Lo que se hace público para general conoci
miento y a fin de que sea reconocido el citado 
1). Emilio Boli como gestor de la Corporación 
en relación con el impuesto de cédulas perso
nales.

Zaragoza, 1 de noviembre de 1928.—El Pre
sidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha, se convoca concurso regla
mentario para la provisión de las plazas va
cantes de Inspectores provinciales de Sanidad 
de Gerona, Lis Palmas, Logroño y Soria, y sus 
resultas, entre Médicos del Cuerpo de Sanidad 
nacional, ateniéndose al orden de prelación 
que se establece en dicha soberana disposición; 
debiendo los aspirantes al mismo presentar sus 
solicitudes en el Registro general de este 
Ministerio, dentro del plazo de diez días, a 
partir del siguiente de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 2 de octubre de 1928. — El Director 
general, A. Horcada,

^Gaceta 3 octubre 1928.)

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA

Codo. N.° 4.084.
Por dimisión voluntaria del que las desempe

ñaba en virtud de traslado, se hallan vacantes 
en este Ayuntamiento las plazas de Inspector 
de carnes y de Higiene percuaria, con el haber 
anual de 600 y 365 pesetas anuales respectiva
mente, satisfechas ambas por trimestres ven
cidos con cargo al presupuesto municipal.

El agraciado podrá además contratar libre 
mente con el vecindariola iguala de 223 caba
llerías mayores, a 10 pesetas; 100 menores, a 
7 pesetas, y 30 vacuno, a 6 pesetas.

Solicitudes a esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha; finados los 
cuales se proveerá.

Codo, a 24 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
Francisco Bailarín.

Moros. •
Por dimisión voluntaria del Profesor que le 

desempeñaba, fundada en enfermedad, se halla 
vacante la plaza de Médico titular e Inspector 
municipal de Sanidad de este Ayuntamiento, 
dotada con 1.500 pesetas por el primer concepto 
y 150 pesetas por el segundo, satisfechas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes a la referida plaza deberán 
presentar sus solicitudes ante esta Alcaldía, 
durante el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, pasados los cuales 
se proveerá.

El agraciado podrá contratar las igualas de 
la asistencia médica de familias acomodadas de 
la localidad, en la cantidad de 5.000 pesetas, a 
pagar, por una Junta de responsables, por tri
mestres vencidos.

Moros, a 27 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
Mauricio Marquina.

Murero. N.° 4.024.
Los trabajos de parcelación de este término 

municipal correspondientes a los polígonos 
números, 2, 3, 5, 6, 8, 11 y 12, quedan expues 
tos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de tres meses, a los efectos 
de reclamación.

Murero, 27 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
Tomás Vázquez.

Paracuellos de la Ribera. N.° 4.020
Plantilla reformada de los empleados munici

pales de este Ayuntamiento, que se forma a te
nor de lo dispuesto en el artículo 6.° del Regla
mento de 14 de mayo de 1928, para su constan
cia en el Gobierno civil de la provincia y su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, a 
saber:

Personal administrativo.
Secretario-interventor, D. Daniel Meléndez 

Ibáñez. •

Personal técnico.
Médico titular, D. Antonio Híjar Ariño. 
Farmacéutico ídem, D. Fernando Gómoz. 
Veterinario ídem, D. Luis García.

Personal subalterno.
Alguacil, D. Braulio Burbano Tejero. 
Guarda local, D. Gregorio Gasea Tabuenc • 
Encargado del Cementerio, D. Gregorio 

ca Narvión. ,
Paracuellos de la Ribera, 26 de octubre 

1928.—El Alcalde, Gregorio Liñán.
Pradilla de Ebro. N.° 4 01j 

Se reproduce el anuncio publicado e-i
B. O. núm. 254, en el sentido de que la snoDtefl 
por aprovechamiento de pastos de los ni 
de este pueblo Común, Codera y Sarda, e 0 
lebrará en esta Alcaldía el día 20 de novie*^^, 
próximo, a las once horas, bajo el tipo de 
ción y pliego de condiciones fijado para ।

Pradilla de Ebro, 28 de octubre de ly» • 
Alcalde ejerciente, José Carcas. n

V N04-030'Purroy.
El 3.° y 4.° trimestres del reparto 

utilidades del año actual, se estará, reoau 
en la secretaría de este AyOntamiento, 
días 2 y 3 del próximo noviembre y , el 
tres a seis el primer día y de nueve a 
segundo.

Purroy, 24 de octubre de 1928.— 
Antonio Roldán.

Villadoz.

El Alca,d0'

o 4.0^'

. Por el plazo de tres meses 80 ha la1, 
puestos al público, en la secretaría de ^gt0 
tamionto, los trabajos de parcelación _ |¡.
término municipal correspordientes a 
gonos números 2 y 4, a los efectos de i 
ción. T?. a

Villadoz, a 27 de octubre de 1928.— ^ 
de, Calixto Gaudioso. •

Vera. -yo d0
No existiendo dato alguno en el ar(d yidníí1' 

este Ayuntamiento, referente a las St\ol.ogds 
bres de paso, descansadores y abreva- 
ganados que deben existir en el ^rnlin¡0OlitfllJ' 
cipal de esta villa, este Ayuntamiento, cj (^8 
do acuerdo del mismo, tiene a bien a í 40 
información testifical pública por 6 tos90 
treinta días, llamando al efecto a el1'1 gpOr' 
oíanos y conocedores del término pu° ‘ 
tar datos sobre dichas servidumbres ,, 
descansadores y abrevaderos ,de 
tentes en el término, con la dirección, - 
y nombre de las partidas o sitios l^^tori^1' 
atraviesan, según se hayan conocido < . yarS1' 
monte y todos cuantos datos deban con.agtp Io 
podiendo acudir a dicha información, 
vecinos como forasteros.

Vera de Moncayo, 29 de octubre u . . 
El Alcalde, Carlos Redrado.

Imf x k mt a  b u l  Hoencie

M.C.D. 2022


